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Pucallpa. 10 de enero de 2a22. 

VISTO 

El Expediente Externo n • 5139151021 que contiene al Oficio Múltiple n 00046-2021-
MINAMNMGAIDGRS de lecha 05 de noviembre de 2021 el Informe n.' 363-2021-PPGP-GSPA-
SGLP de fecha 15 de noviembre de 2021 el Informe Legal n 317-2021-MPCP-GM-GSPGA-AL de 
fecha 20 de noviembre de 2021 el Informe Legal n  11910-9021-MPCP-GP-GAJ de fecha 09 de 
diciembre de 2021, el Preved° n 014-2022-MPCP-ALC-GSG de fecha 07 de enero de 2022 y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a b dispuesto en el Art. 194" de la Constitución Politica del Estado, en 
concordancia con lo estipulado en el Art. II del Titulo Preliminar de la Ley N°  27972- Ley Orgánica 
de municipalidades, Indica "Los gobiernos locales gozan de autonoMia politiCa, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Politica 
del Perú, establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actas de 
gobierno, adminisf radvos y de administración, con sujeción al ordenaMient0 juridico, con la 
finalidad de organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su 
responsabilidad", 

Que, mediante Onda Múlliple nr 00040-2021-MINANNMGAJDGRS de fecha OS de 
oviembre de 2021, el director General de Gestión de Residuos Sólidos del Ministeriodel Ambiente, 

Edgar Madln Romero, solicita que se remira al MINAN el acuerdo de concejo que apruebe Fa 
si:Bonn:Sri del Convenio de Cooperación hiterinstituó anal rara la meco son del proyecto de 
inversión "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Limpieza Pública en los Distritos de 
Yarinacocha, Manantay, Nueva %quena y Distrito de Callarla - Provincia de Coronel Portillo 
- Departamento de Ucayair con código único do Inversiones 2495901; 

Que mediante Informe n ' 363-2021-MPCP-GSPQAGGLP de fecha 15 de noviembre de 
2021.M Sub Gerente de Limpieza PubIna indica que es fachble escribir Convenio de Cooperación 
Mennalltuciona I para la ejecuoion del proyecto de inversión "Mejoramiento y Ampliación del 
Servicio de Limpieza Pública en los Distritos de Yannecoeha, Manantay, Nueva Requena y 

istrito de Callada- Provincia de Coronel Portillo - Departamento de ticayali"; 

Que mediante Informe Legal n5 317-2021-GPCP-GMGSPGA-AL de fecha 24 de 
noviembre de 2921, el área legal de la Gerencia de Servicios Púbicos y Gestión Ambiental, opina 
que reinfia procedente la realización del convenio de cooperación interinstituderiaI antes desoina 
entre la Municipalidad Provincial ea Coronel Portillo y el Ministerio del Ambiente; 

Que, mediante Infortne Legal ad 1140-2021-11PCP-GIdGAJ de fecha MI de dicombee de 
2021. la Gerencia de Asesoría Juddice concluye que resulta procedente aprobar y autorizar al 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, la suscnpMbn del Convenio de 
Cooperación Inierinstgutional descilLa en el segundo connideranda, asimismo, remitir a la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos del Ministene del Ambiente. el Acuerdo de Concejo, copia 
de Documento Nacional es Identidad y Credencial del Alcalde Provincial, 

Que mediante Dictamen n " 003-2021-51PCP-CR-CP-CSPYGA de feche 29 de diciembre 
de 2021.1a Comisión de Sentidos Públicos y Gestión Ambiental y la Cominillo de Asuntos Legales 
y Adrninistrativcs, dictaminan aprobar y autorizar al Alcalde de la Municipalidad ProvincialoleCoronel 
Portillo. la  suscnpción del Convenio de Cooperación Interinstituc anal para le ejecución del proyecto 
de invereion "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Limpieza Pública en los Oistittss Me 
Yarinaeocha, Alianantay, Nueva Req110118 yDistrito de Callada - Provincia de Coronel Portillo 
-Departamento de (Mayar, con Código único de Inversiones 24959Sli 

Que mediante Prosead) n 014-2072-MPCIRALC-GSG de fecha CM de enero de 2022 la 
Gerencia de Secretaria General comunica que mediante Acuerdo o.' 014-2022 del Acta de Sesión 
Ondina da " 001-2029 de fecha CM de enero de 2022, por mayo ria ce votos del número legal de los 
miembros del Concejo Municipal, se acorde aprobar y autontar lo descrito en el considerando 
argentin 

Que, asimismo en al adlculo ay numeral 57.1 del Testo Único Ordenado de la Ley o." 
27444 rleytelProcedimInfoRdminisl ragua General, aprobada par Decreto Supremo n '004-2019 
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---- 
undo Leuniidas Pérez Collazos 

iraciRDE PROVINCIAL 

JIJS, indica que: "Las regalones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, 
sin que ello importe renuncia te competencia propia solaktda ~ley"; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo IV del Titulo Preliminar de !a Ley 
Orgánica de Municipaildedeb Indica que "Los gobiernos lataireS representan el vecindario, 
promueven la adecuada prestación de los ser f lelos públicos locales y el desarrollo integral, 
sostenible y armónico de su circunscripción"; 

Que, asimismo ea el articulo 9° numeral 26) da la Ley Orgánica de Municipahdades - Ley 
n.' 27972, respecto a las aliibuclones del Concejo Municipal, indica: 'Aprobar la celebración de 
convenios de cooperación nacional e Internacional y convenios interinsgtocionales"; 
asimismo, en el articulo 20° numeral 23), da la acolada ley, respecto e las atnbusibtes del Alcalde. 
indica ''Celebrar los actos, contratos y convenios neeesados para el ejercicio de sus 
funcionas"; 

Que, los acuerdos de concejo son normas municipales que regulan los aAos de gobierno 
emitidos por el Concejo Municipal en base a la potestad exclusiva que tienert las municipalidades. 
de emitir normas en el marco de sus compeRnass, en observancia a lo prescrito en el a Aculo 
de la Ley o.' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo texto original es como sigue "Los 
concejos municipales ejercen sus funcionas de gobierno mediante la aprobación de 
ordenanzas y acuerdos. t. er; asimismo se estipula en el adlailo al de la Ley o.' 27972 - Ley 
Orgánica de Muniapalidad. cbel "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas 
a asuntos espeel ticos de Interés público, vecinal, que expresan la volUntad de/ órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
Institucional"; 

Que, estando e las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el articulo 41 de la 
Ley n.°27072 - Ley Orgánica de Municipalidades y en virtud de/ Acuenló n '014-2021 adoptado en 
Sesión Ordinaria rl' 001/2022 del 07 de enero de 2022. por mayal& del número legal de 
miembros del Concejo Munielpal do Coronel Podillo; 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.  APROBAR y AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Porbllo, la suscripción del Convenio de Cooperación Intennstitudonal para la 
ejecución del proyecto de inversión "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de LiMplela 
Pública en los Distritos de Yadnacocha, Manante y, Nueva RECIUGIla y Distrito de Callada - 
Provincia de Coronel Portillo - Departamento de ticayali" con Código Único de Inversiones 
2495981, 

ARTICULO SEGUNDO.  y ENCARGAR a /a Garenco de Secretada General /a notifirracTen 
del presente acuerdo de concejo copia del Documento Nacional de Idenudad y credencial del 
Alcalde Provincial a la Clueución Geueral de Gestión de Residuos Saldos del Ministerio del 
Ambiente 

ARTICULO TERCERO.  - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión 
Ambiental el cumplimiento del presente acuerdo de concejo 

ARTICULO CUARTO.  ENCARGAR a la Oficina de Tecnoltigles de le Información, la 
publicación del presente acuerdo de concejo en el Portal Institut on el de la Munitipatidad Provincial 

ARTICULO QUINTO.  ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la doMbución del 
presente acuerda 

REGISTREEE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 
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